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DE LA PROVINCIA DE MADRID

¡VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ¡TARIFA DE INSERCIONES
iiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
sciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el \u25a0 recibo del s guíente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

.Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un aflo, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del ¡moorte ñor Giro Posta).

P««ns

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción 4.*»

5»oqAnuncios particulares y avisos financie \u25a0
Lai lineas se miden por el total del espacio qne ocape el

Administración y Talleres :
S: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Jel Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de— Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 037.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetas

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Normas comunes a todos los usuarios
de la Zona

ses A, B, C y D que se encuentran al
corriente en el pago al Servicio de la
Madera del canon establecido, las Ho-
jas de Compras correspondientes al año
forestal 1950-51. Paradla obtención de
dichas Hojas de Compras será indispen-
sable la presentación del Certificado pro-
fesional y la entrega de Jas relativas al
año forestal 1949-50.

Habiéndose extraviado dos resguardos
talonarios, expedidos por esta C HGe-

i.
a Se prohibe el encendido de anun-

cios luminosos todos los días de la sema-
na, como también ej de escaparates,^ vi-
trinas, fachadas, etc.

neral en 24 de mayo de 1934 y 24 de
mayo de 1934, con los números 310.709
y 310.710 dé entrada y 134.Ó69 y 13,
de registro, correspondientes a los de-
pósitos de 1.000 y 5.000 pesetas en Deu-
da Ferroviaria 5 por 100 y Deuda Amor-
tizable 5 por 100. Fueron constituidos
por «Zurich», Compañía General de Se-
guros, de su propiedad, y' para garan-
tía de la responsabilidad civil subsidia-
ria de don Eusebio Huidobro Pérez en
el sumario 350, de 1933, del Juzgado nú-
mero 6, de Madrid, a disposición, del se-
ñor Juez de instrucción de dicho Juzy

Delegación Técnica Especial para ia Re-
gulación y Distribución de Energía

Eléctrica en la Zona
2.a Los espectáculos que deseen cele-

brar dos sesiones, deberán dar una con el
grupo electrógeno, preferentemente la de
la tarde.

ontinuidad del estiaje, afectando
lamente a las posibilidades de pro-
hidroeléctrica, obliga a revisar y

ar en algunas .regiones el sistema
ricciones actualmente establecido
¡usuarios de las Empresas e|ój
-rconectadas de la zona CH

3.a
-

Los locales de pública concurren-
cia, como cafés, bares, comercios, etcéte-
ra, deberán reducir su alumbrado, en-
cendiendo únicamente la mitad de las
lámparas instaladas, y se apagarán to-
talmente negadas las horas de cierre,
que para el comercio, y a los efectos de
utilización de energía, se considerarán
las oficiales del invierno, 8 y 9de ia tar-
de, según la clase del establecimiento.

Los poseedores de Certificados profe-
sionales de las clases A, B, C y D que
no estén al corriente en el pago del ca-
non que debe abonarse al Servicio de la
Madera, para obtener las Hojas de Com-
pras correspondientes al año forestal
1950-51 deberán remitir a las oficinas
de dicho Servicio (Padilla, 32, Madrid),
juntamente con la hoja u hojas de com-
pra correspondientes al año forestal 1949-
1950, el justificante de haber ingresado
el importe de dicho canon» en cualquier
establecimiento bancario, para su abono
en la cuenta corriente abierta en el Banco
de España a nombre del Servicio de la
Madera con el núm. 25S de las de Orga-
nismos de la Administración del Estado.

\u25a0, por lo que, a la vista de la si-
eléctrica y tenida en cuenta la li-
ide paso de energía del Centro a

entro-

Se previene a la perst:
der se hallen que los presente en
Caja Central, en la inteligencia de
están tomadas las precauciones op,
ñas para que no se entreguen los refe-
ridos depósitos sino a su legítimo dueño,
quedando dichos resguardos sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación de este
anuncio en los «Boletines Oficiales): del
Estado y de esta provincia, sin haberlos
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19

e, ya explicada en notas atiterio-
sde el próximo domingo día
re el régimen de suministro
restricción serán Jos siguientes :
istro en l(ts provincias del Cen-
drid, Avila, Segovia.' Toledo,

4.a Los cupos de consumo que se
autorizan son los siguientes :

Servicios públicos, desagües de minas,
cámaras , frigoríficas, elevaciones de
agua, riegos y usos agrícolas, fábricas
de -harinas, hielo y pan, fábricas de ce-
mento, tracción eléctrica urbana, servi-
cios de puertos, hospitales, fábricas de
gas, periódicos, industrias y minerías
que exporten sus productos, ¿o.por 100.

Alumbrados públicos y de viviendas,

. y Guadalajara, para los usuarios
roeléctrica Española, Unión Eléc-
iadrileña y distribuidoras :

•Tbrado: Se dará servicio dtaria-
desde las 19,30 hasta las 24 horas
pueblos, y hasta las 6 de la maña-
as capitales.

Madrid, 6 de septiembre de 1950.
—

El
Ingeniero Jefe, Alfonso Cid.

de noviembre de 1929(G. C \u25a03,628)
Madrid, 6 de septiembre de 1950.

—
El

Delegado Central de Hacienda, por de-
legación, José Rojo García.

za:Se dará corriente en cada ssc-
a su utilización en industrias y dé-
os de la energía, durante tres días
;les ala semana, desde las :: tales de pública concurrencia, 40 por

100.

40 por 100

Delegación Central de Hacienda (G. C—3.626
),3o horas Ordenación de Pagos, rfe la Caja Ceneral

lustro en las provincias de Levan-
cante, Castellón, Murcia y Va-
nara los usuarios de Hidroeléc-
-spañola," LUTE, Compañía áe

Usos domésticos diversos, 25 por 100

5.a Se prohibe la utilización de ener-
gía en usos industriales fuera de las ho-
ras fijadas para suministro a la indus-
tria, excepto en operaciones que requie-
ran continuidad de marcha.

de Depósitos
lOO-

Servicio Nacional de Pesca
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral el 27 de noviembre de 1946, oon los

Pluvial
de Levante y sus distribuidoras :
irado :Se dará servicio ríe alum-
íiariamente en los pueblos

6.a Las infracciones de estas normas

serán sancionadas con el corte de sumi-
nistro y económicamente, si procede.

números 729.900 de entrada y 93-995 de
registro, correspondiente a un depósito

Jefatura de la 5.a Región

hasta las 24 horas y ha-
añana en las capitales.
para ina istrias : Se dará

necesario en metálico, sin interés, cons-
tituido por don Carlos Alberto Uruñue-
la Láinz, de la propiedad de su madre,
doña María Antonia Láinz Alonso, y a
disposición de la Intendencia General
Militar,para responder del viaje al Ex-
tranjero de Carlos A. Uruñuela Láinz;

ANUNCIO

7.a Las Empresas eléctricas quedan

autorizadas para dar cortes suplementa-
rios, sin previo anuncio, a aquellas lí-

neas en que observen un exceso de car-

ga superior a la que pueden soportar téc-
nicamente, ya que solamente con un es-

tricto cumplimiento de las normas que
anteceden podrá mantenerse el servicio

Para facilitar la aclimata \u25a0
Tajo con nuevas especies de pj
portadas del Extranjero, el ii|
señor Director general de Monte:
y Pesca Fluvial en primero
bre ha dispuesto:

en cada sector para usos indus-
para los de riegos, no compren-

ustrisuno

n el apartado siguiente, durante
s en la semana, desde las 6 hasta

horas mporta trescientas sesenta pesetas
«Vista la proposició *****j

de la s.1Reeión de Pesca lluviala para usos de regadío: Ea las
n que los usuarios sean en ma- con regularidad.

Madrid, 8 de septiembre de 1950.— El

Delegado Técnico (ilegible).
(G, C—3.636)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo présente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito

ti'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'M
lucio se disponga la veda absoluta -\u25a0
tramo del río Tajo en I
prendido entre eí puente de la Reina yI
presa que en las inmediaciones del puej
te de Barcas tiene cons
droeléctrica de BuenanH

dnd), para q en defe:
gantes, se dará suministro diaria-
3esde las o hasta las 8 horas, y

gos, de o a 17,30
ndustrias que estuviesen suminis-
por líneas de regadío deberán
su horario de toma de energía a!

\u25a0000-»
sino

cho resguardo sin ningún valo:
a su legítimo dueño, quedando di-

efecto

Ministerio de Agricultura
Dirección General de Montes, Caza

scurridos que sea dos meses, desde
publicación de este anuncio en los

0 para los regantes nes Ofit del Estado y de Lo que se ha
conocimiento de*""""(5eprocurai i

fíanc^aestas trilladoras
oras de arroz y pesca Fluvial

¡esto en e
sin haberlo p

tiéndose que

los casos en que dispoag
DISTRITO FORESTAL DE MADRID se compre

lente M -riera con toda
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PRIMERA REGIÓN MILITAR
*

JUNTA DE ACUARTELAMIENTO que será suscrita por los mismos.
(A. 9-B-)

Madrid, 5 de,septiembre de 1950.
—Eí

Ingeniero Director, Ramón' María Se-
rret.

Santiago Herranz y Eloy GarcíaUna finca rústica al polígono 10
""*

la 3, .destinada a cereal
'
afa^

de Valdegangas. Tíena una superficie^ 0

una hectárea 36 áreas 96 centiáreasun líquido imponible de 72,59 p^'J
Linderos: no constan. ""\u25a0

Fernando Saz y Cruz García DeWdo.—Una finca réstíca al polígono
parcela 212, destinada a secano cerJ'al sitio de Olivo Alto. Tiene una sunPficie de 85 áreas 60 centiáreas, y u„Tquido imponible de 84,74 pesetas Linda: al Norte Este y Sur, con EloísaHermida y Elvira Bachiller, y al Oestecon Elvira Bachiller y Martín Herraj'

Fidel Saz Pareja o Prieto.— Una fin
'

ca rústica, al polígono 1, parcela 42o

*

destinada a secano cereal, al sitio C0n

'
cejo. Tiene una superficie de 17 ¿rea

*

12 centiáreas, y un líquido imponible de27,22 pesetas. Linda: al Norte, conLuis Prieto López ; ai Este, con Luís.Hermida Saz ; al Sur, con Jesús Ense-bio García y Gerardo Prieto, y al Oes-te, con Luis Hermida Saz,

COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES Y OBRAS
(G. C—3.635) (O.

—
16.085)

ANUNCIO DE CON![CURSO DE OBRAS

Todos los días laborables, desde las
nueve a las trece horas, se admitirán en
esta Comandancia, paseo de la Reina
Cristina, núm. 5, 5.a planta, ofertas pa-

ra la ejecución de obras por el sistem^
de gestión directa y procedimiento 'le
destajo, de las comprendidas en el «Pre-
supuesto de obras varias en la cocina de
tropa y de terminación del edificio que
Se construía por el Servicio de Residen-
cias de Solteros en el Cuartel del Re-
gimiento de Infantería Argel número 27,
en la Plaza de Cáceres». (Número 1.122

del L. C. I.)

1.122 del L. C. L), con arreglo a las
cláusulas de los mencionados pliegos, en
la cantidad de ... pesetas (consignarla
en letra), que representa una economía
de ... pesetas en relación con la ejecución
material, que asciende a 388.140 (tres-
cientas ochenta y ocho milciento cuaren-
ta) pesetas, y aceptando todas las condi-
ciones contenidas en dichos pliegos y el
de -condiciones generales para la ejecu-
ción por con trata de las obras a cargo
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército,
aprobado por R. D. de 23 de abril de
1919 («<C. L.» núm. 55), así como fu
sumisión a las normas de trabajo esta-
blecidas según el Reglamento de Conr
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, a cuyo fin se acompaña el re-
cibo correspondiente a la Contribución
Industrial, de estar al corriente del pago
de Subsidio Familiar, de Vejez, de En-
fermedad, Montepío de la Construcción,
Cuota Sindical y Accidentes del Trabajo,
y justificante de haber constituido en la
Caja General de Depósitos del Ministerio
de Hacienda un depósito de 7.762,80
pesetas (siete mil setecientas sesenta y
dos pesetas con ochenta céntimos) , en
metálico o en títulos de la Deuda, según
la clase de valores en que se haga dicho
depósito.

Recaudación dé Hacienda en la
Zoia de Alcalá de Henares
Pueblo de Anehuelo.

—
Año de 1949

Concepto: Rústica

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la^Hacienda en la Zona expre-
sada,

Hace saber: Que en el expediente^de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguienteEl plazo de admisión de ofertas ter-

mina el día 23 del corriente mes, a las
doce horas.

Providencia

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Los documentos relacionados con este
concurso estarán de manifiesto todos los
días laborables, desde las nueve a las
trece horas, en las oficinas de esta Co-
mandancia.

Francico y Eugenio Saz y Cruz Gar-cía.—Una finca rústica al polígono 1parcela 623, destinada (no consta), al si-tio La Flora. Tiene una superficie de 51árears 36 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 50,85 pesetas. Linda: ai Nor-
te, Elvira Bachiller y Luis Hermida y
otros ; al Este, con Elvira López Fer-nández y otro ;al Sur, con Elvira Lope?
Fernández y otra, y al Oeste, con Ana
Saz, José Pareja y Elvira Bachiller.

El modelo de proposición se ajustará
al siguiente, con una póliza de 4,50 pe-
setas.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal qpe reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de ls*mismos a todos
los efectos legales.

Madrid, 2 de septiembre de 1950.
—

El
Coronel Ingeniero Comandante, por au-
sencia (ilegible).

Modelo de proposición Herederos de Guillermo Saz García y
Anselmo Román.

—
-Una finca rústica al

polígono i,parcela 444, destinada a se-
cano cereal, al sitio de «Viña del Maes-
tro». Tiene una superficie de 51 áreas
36 centiáreas, y un «jjguido imponible de
50,85 peseta. Linda: al Norte, con

Don ..., vecino de ..., con domicilio
en ..., calle de ..., núm. ..., provisto oe
cédula personal núm. ..., clase ..., ex-
pedida en ... con fecha ..., enterado tíél
anuncio del concurso inserto en ... («Bo-
letín Oficial del Estado», de la provin-
cia de Madrid, de la de Cáceres, puesto
en las tablillas de anuncios del Excelen-
.tísimo Ayuntamiento de esta capital, del
de Cáceres, de las oficinas de la Junta
de Acuartelamiento de ésta Región, del
Destacamento de esta Comandancia en
Badajoz o en la de esta Comandancia) y
de los pliegos de condiciones y del im-
porte del presupuesto, se compromete a
ejecutar las obras correspondientes al
«Presupuesto de obras varias emi la co-
cina de tropa y de terminación del edifi-
cio que se construía por el Servicio de
Residencias de Solteros en el Cuartel del
Regimiento de Infantería Argel núme-
ro 27, en la Plaza de Cáceres» (número

Madrid,
(Firma del solicitante.)

OBSERVACIONES.— En caso de ha-
cerse el depósito en títulos de la Deuda,
éstos se valorarán al precio medio de
cotización en Bolsa, a no ser que esté
prevenido se admitan por su valor no-

Fincas objeto de embargo ynombres
de los deudores

Agustín Redondo Fernández y otros; a!
Este, con Felipe Martínez y 'Elvira Ló
pez; al Sur, con Similiano López^vaj
Oeste, con Paula Juarranz Ru:zH

Juan Saz Fernández. —
.Una I

tica al polígono i, parcela 283.|
da a secano cereal, al sido Olivs
Santero. Tiene una superficie de una
hectárea 36 áreas 95 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 72,58 pesetas. Lin-
da: al Norte, con senda Carruete; al
Este, con Sofía Prieto y Víctor Ruiz
Martínez ; al Sur, con herederos de Lo-
renzo Anchuélo y Dalmació Herranz, y
al Oeste, con Elvira Bachiller Saz.

Eladio Anchuélo' Fernández.
—

\u25a0 Una
finca rústica \ al polígono 12, parce-
la 209, destinada a secano cérea}, al si-
tio El Carrascal. Tiene una superficie
de 85 áreas 60 centiáreas, y un líquido
imponible de 45,37 pesetas. Linda: al
Norte, con Elvira Bachiller Saz ; al Es-
te, con Francisco Saz García ; al Sur,
con camino de Santorcaz a Valverde, y
al Oeste, con Eladio Anchuélo y Agus-
tín Redondo.

minal
Si la baja que se ofrece pasa del jo

por too delPresupuesto de ejecuciórrma-
terial, se acompañará a los documentos
anteriormente reseñados una garantía
complementaria, que ascenderá a la ter-
cera parte entre la diferencia de la baja
y dicho 10 por 100, de acuerdo con Jo
dispuesto en el artículo tercero del De-
creto de 20 de diciembre de 11:540, publi-
cado en el «Diario Oficial)' del Ministe-
rio del Ejército núm. 15, de 1941.

¡stina-

Emilia Casanova.
—

Una finca rústica
al polígono 1, parcela 732, destinada a
secano cereal, segunda, al sitio de Ma-
zo. Tiene una superficie de una hectá-
rea 19 áreas 83 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 44,04 pesetas. Linda:
al Norte, con Manuel Pareja, Eugenio
García y otro ;al Este, con Mariano Pé-
rez, arroyo y límite término ;al Sur, con
Mariano Pérez Pardo, y aj Oeste, con
límite término y Elvira López.

(G. C— 3.637) (O.- -16.086) Otra finca fústica alpolígono 12, par-
cela 7, destinada a secano cereal, al si-
tio Tesoro. Tiene una superficie de 51
áreas 36 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 27,22 pesetas. Linda: ai Norte,
con Daniel, Jesús y Agustín Anchuélo y
otros ; al Este, con Paula Juarranz, Sil—-
verio Saz y otro ; al Sur, no consta, y-
al Oeste, can. Daniel, Jesús y Agustín
Anchuélo y Encarnación López.

En la Zona de Alcalá de Henares, a 5
de julio de 1950.

—
El Recaudador, Da-

vid Sánchez Bolaños.

Servicios Hidráulicos del Tajo Cantidad de agua que se pide: 6,2 li-
tros por segundo.

inscripciones Corriente de donde ha de derivarse
Río Gallo.

Término municipal en que radicarán
las obras: Molina de Aragón (Guadala-
jara).

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIOS

En el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, correspondiente al día 29
de agosto último, se publican dos anun-
cios relativos a la inscripción solicitada
por don Moisés Fontela Menéndez, de
dos aprovechamientos de aguas en térmi-
no municipal de Torrelodones (Madrid),
y se hace constar que el plazo de admi-
sión de reclamaciones comenzará a par-
tir de la fecha siguiente a la de publica-
ción del anuncio en el Boletín de la pro-
vincia de Cáceres, en lugar de decir que
se refiere a la provincia de Madrid, a
cuya jurisdicción corresponde el asunto.

Herederos de Timotea Fernández Fer-
nández. -^Una finca rúsica al polígono
1, parcela 171, destinada a olivar, al si-
tio de Escobón. Tiene una superficie de
42 áreas 70 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 39,29 pesetas. Linda: al Nor-
te, con senda de Eros ; al Este, con Ti-
motea Fernández, Teodosio Berjinches y
otros ; -aj Sur, con Francisco Saz Gar-
cía, y al Oeste, con Elvira Bachiller y
Luis Hermida.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1 1 del Real Decreto-ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi-
ciones posteriores concordantes, se abre
un plazo, que terminará a, las doce ho-
ras del día en que se cumplan treinta na-
turales y consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a la de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». ,

(G.—9-03 2

><>!

AYUNTAMIENTOS
LA PUEBLA DE LA SIERR

Eugenio, Filomena, Frrancisco García
Hernández..

—
Una finca rústica al polí-

gono i, parcela 472, destinada a seca-
no olivar, al sitio San Francisco. Tiene
una superficie de 34 áreas 24 centiáreas,
y un liquidó imponible de 53,42 pesetas.
Linda: al Norte, con Mariano Redondo
y Emiliano López ;al Este, con Concep-
ción y Francisco Saz y otro;al 'Sur, con
Maximino Guerra, y al Oeste, con Fe-
liciano Martínez. .

Eldía 24 del presente mes de septif
bre y hora de las once tendrá lugar
subasta de pastos del mor;t< de es
Propios «Dehesa Bóvul» núm. v.iq-

Durante este plazo,, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en los Servicios Hidráulicos del Ta-
jo, sitos en Madrid, calle de Agustín ele
Betancourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), el proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar. También \u25a0 e
admitirán en dichas oficinas y en los re-
feridos plazo y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la- peti-
ción que se anuncia o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado, no
se admitirá ninguno más en competencia
con los presentados.

Lo que se hace público para general
conocimiento. (I. N. 1.285-1.286.) Los pliegos de condiciones se

tran de manifiesto en esta SecreMadrid, 5 de septiembre de 1950.
—

El
Ingeniero Director, Ramón María Se-
rret.

!a Puebla de la Sierra, 2 de scp'

bre de 1950.— El Alcalde, Rufino Bei
(G. C—3.633) (O.— 16.08,(G. C-3.634) (O.—.16.084)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
Concesión de aguas públicas José Herranz, Gregoria García y dos

má.s.
—

L'na finca rústica al polígono 15,
parcela 16, destinada a secano cereal, al
sitio Majada del Gordo. Tiene una su-
perficie de 51 áreas 36 centiáreas, y un
líquido imponible de 50,85 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Soledad Mínguez y
Carlota Prieto; al Este, con Mariano
Saz, Emilio Saz y otro ;aj Sur, con Flo-
rentino Fernández, Paula Juarranz y
otro, y al Oeste, en Elvira Bachiller -y
Soledad Mínguez y Carlota Prieto.

Acordadas por este Ayuntamiento
condiciones' para el arrendamiento de
pastos de «Los Sotos», de estos Prop
para el año forestal de 1950-195 1'

_ Habiéndose formulado en estos Servi-
cios la r> ue se. reseña eru la si-
guíes *

La apertura dc proyectos, a que -e
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley antes citado, se verificará a las doce
horas del primer día laborable siguiente
al de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al acto
todos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,

N OTA
anuncia al público que durante el p-
de diez días se encuentra a dispos
de quien lo ciesee en esta SecretarNc ricionario: Don Ángel

Bartr correspondiente expediente, a
Y de su representante: Don Anacleto

de Salas Coello. Artistas. 39, Madrid.
Clase de aprovechamiento: Riegos.

tarifa y pliego de condicione.-
Villamanrique de Tajo, 7 de scp

bre de 1950.
—El Alcalde, Luis \ ;-

(G. C .—3.632) (O.rs-ió.ob
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TIELMES
-j^ruído expediente de transferencia

crédito dentro 'del "Presupuesto actual,

ara atender al pago de obligaciones cu-

vo detalle consta en aquél, se hace públi-
lpor el presente se halla expuesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones. **.-\u25a0?\u25a0\u25a0,.\u25a0-. „,

Tielmes, 4 áe septiembre de io^o.—^El
Alcalde, Alejandro Martínez.

(G. C.—3-630) (O.—16.078)
[ NAVARREDONDA

nes pericialmente, o sea la cantidad de
tres mil doscientas noventa y cinco pese-tas, y no se admitirá postura alguna queno cubra las dos terceras partes de la in-dicada suma.

JUZGADO NUMERO 17 una calle próxima a Manuel Beeern.
bolso de hule, conteniendo vestido señc-

m pantalón sin terminar y un t

.3 Por el presente y mediante a desco-
nócese el actual paradero y domicilio de
don Andrés Pajeo Espinosa, se cita, lla-
ma y emplaza a dicho señor a fin de que
dentro del término de quirito día com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
número 17, de Madrid, sito en la calle del
Gereral Castaños, núm. 1, con el fin de
recibirle declaración y hacerle el ofreci-
miento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en el sumario seguido en dicho
Juzgado con el núm. 11, de 1950, por
hurto a doña Dolores Leal Vega.

Que para tomar parte en el remate de-berán consignar previamente los Iicita-dores el diez por ciento,, de expresada
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

meses, de un coche que es-
e la plaza de Manuel Mar-

tínez, un par de zapatos para caballero,
negros, usados.

Hace más de un mes y de un coche que.
iba parado, dos americanas usadas.Que los citados bienes se encuentrandepositados provisionalmente en poder de

la esposa del deudor, doña Florencia Ro-
sario García, que habita en la calle de la
Magdalena, número treinta y ocho.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a treinta y uno de agosto de mil nove-
cientos cincuenta.^El Secretario, P. S.,
José Maroto.— Visto fwieno: El Juez de
primera instancia (ilegible).

t de agosto de 1950.
(B.—4.945)

El día 5 del próximo mes de octubre
y corriente año, a las doce horas, en el
Salón de Sesiones de este Ayuntamiento,
bajo la presidencia del señor Alcalde o

del Concejal en quien delegue, se celebra-

rá la subasta de los pastos de la Deñesa
«Umbría o Nueva», de estos Propios, pa-
ra el año forestal de 1950 al 1951, bajo el
tipo y condiciones formuladas para la
misma, y que se hallan de manifiesto en
Ja Secretaría de este Ayuntamiento.

Navarredonda, a 4 de septiembre de
j„e0

_ •_ El Alcalde Presidente, Leoncio

\DO NUMERO 21

!a presente, y en virtud de lo man-
dado en providencia dictada por eí se-
ñor Juez ucción núm. 21, de los
de es en el sumario 228, ¿e

a Fausto Albert Mar-
tínez, • Hcho- perjudicado, cuyo
actual p. ,

t. ignora, para que en
e
'

t(
-
; o días comparezca en

«ste J«z§ lie del General Casta-
ños, a fin de pres-
tar decir umario y ser
instruido
juíciamiento C

(B.—5.042)

Por el presente, en virtud de proveído
dictado el 28 de agosto por .el señor juez
de instrucción núm. 17. de esta capital,
Secretaría de don Hilario Dágo Sáinz,
en el sumario que instituye con el nu-
mero 282, del corriente año, por robo y
tentativa de estafa a don Roger Lamur,
se llama a este señor para que en tér-
mino de quinto día comparezca ante di-
cho Juzgado, con el fin de recibirle de-
claración y hacerle el ofrecimiento de
causa á que se refiere el art. 109 de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

(A.—13.983)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

. sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Romero
(G. a—3.63O (O.—16.076) B.—5.186

<><

nue\
domicilia
te, núm. -

paradero se
desccmoo ¿1 término de
ocn<i juzgado de instrua
húmero 2 dladolid, al objeto de
s^r oído culpado en el sumario
número 305. del corriente año, sobre
hurto.

ADOLID

Magistratura de Trabajo núm. 2, (B.
—

5.145)

de Madrid JUZGADO NUMERO 18
Barzillai Joe (Daniel, dc

años, soltero, industrial Daniel
yde Hanrriette, natural d ro, que
estuvo domiciliado en el Hotel Capítol,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 18, Secretaría del Licen-
ciado don. Alfredo Heraso Lledó, al ob-
jeto de ser oído como perjudicado por el
hurto de. una cartera conteniendo una
máquina fotográfica, y para ofrecerle el
procedimiento. Así lo heáoordadoen
causa -306 de 1950. H

EDICTO

En. virtud de lo acordado por él ilus-
trísimo señor don' Fernando Hernández
San Román, Magistrado de Trabajo nú-
mero dos, de esta1capital, en autos a
instancia de Gregorio Jiménez Sanchi-
drián, contra don Juan Rui! Andréu, so-
bre despido, se sacan a pública subasta,
por primera vez y término de ocho días :
sesenta y una cubas de madera para en-

JUZGADO NUMERO 4
Irene Cenat Andree, de cuarenta años,

soltera, empleada, hija de Lu¡s .y Luisa,
natural de Bourdeaux (Francia), domi-
ciliada últimamente en la calle del Are-
nal, núm: 2 (Hotel Moderno), compare-
cerá en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 4, de esta
capital, para prestar declaración y ofre-
cerla "el procedimiento conforme deter-
mina el art. 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, en causa por hurto, ins-
truida por ante la Secretaría de don Isi-
dro Domínguez Catalán, con el número
237, de 1950.

(G. C B
-—

5-152
NOA

Por la p:
Enrique Q
casado, .
Andújar (Ja\

'
ino que fué de Ma-

drid, v que ombre de Enrique
Ruiz Fe en ignorado para-
dero, pira qui uentro del término de

vases de vino, diferentes tamaños, de ro-
ble y castaño,, que se encuentran depo-
sitadas en don Pedro Reollo Martín, en
el pueblo de Majadahonda; cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala Audiencia de
esta Magistratura, sita en Martínez Cam-
pos, número veintitrés, el día veintidós
del actual, a las. doce; advirtiéndose:
Que no se admitirán posturas que. no

urtc

B--5-I35)

JUZGADO NUMERO 19

El señor Juez de instrucciór
de esta capital, en el sumari

num. 19,
que ms- diez d 'as ¡nte el Juzgado de

instrucciói , a fin de ser oídotruye con el núm _u/ corriente
año, por el delito de. hurto a
ción Ruiz Manzano, de veinticuatro años,
soltera, hija de Antonio e' Isabel, natu-
ral de Sorvilán (Granada), en providen-
cia de 25 de agosto de ; ¡ó citar
a la expresada perju para que
dentro del término 1 ompa-
rezca en este juzgado, con el fin de re-
cibirla declaración y ofrecerla las aceio-
nes del art. 109 de la ley de ffl

Purifica- en sumario que Ve ie sigue con el nú-
mero 247, ... por apropiación in-
debida.las dos teroefas partes de la ta-

(B.—5.201)

sacion, y que para tomar parte en la
subasta deberán los Iicitadores deposi-

H diez por ciento del

JUZGADO NUMERO 14 (G. C—3.48 B.—5.119Por el presente, que se expide en vir-
tud de providencia dictada en el suma-
rionúm. 80, del año en curso, por hur-

to de un- paquete conteniendo ropa y me-
tálico a María de los Angeles Valoro Ro-
denas, de veinte años de edad, soltera,'
sin profesión especial, hija de Antonio y
de María, natural de Cas.tril dc la Peña
(Granada) y domiciliada últimamente en
Jaén, calle de Valencia, núm. 15, se hace
saber por el presente que se le concede
el plazo o término de cinco dísfe a la
perjudicada para que comparezca ante

este dicho Juzgado de instrucción nú-
mero 14 y Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, con el núm. 80, del
pasado año, . y..al propio tiempo se ie
hace el ofrecimiento de acciones qui
termina el art. 109 de la lev de Enjui-
ciamiento Criminal a la representación
legal de la perjudicada.

LARANCÓN:ar previamente

Don José Nove] Bardaji, Juez comarcal
de esta ciudad de Tarancón, en fun-
ciones del «Je 1 instrucción de la misma

partido, pc-r hallarse el propieta-
rio disfrutando permiso oficial.

"\u25a0MemíTcL a primero de sep-
Pnroreaenijl novecientos cincuenta. —
El Secretario (ilegible) .—El Magistrado

Mibajc-, Fernando Hernández San

valuó.

Dado

juicia-

RomlH
ÍG. T

miento Criminal
B.—5.146)

\u25a0—3-623) (L—620)
Por mee'. :c- se cita a un

tal Nazario o apellido segun-
do se ignora, de nrofesión quincallero
ambulante \ > últimamente en
el pueblo de L oñeras, a fin de
que dentro de ios diez días
siguientes a ion del presente
en los «Bol ,'es» de las pro-
vincia- do, Ciudad Rea!,
Cuenca y G omparezca ante
el Juzgado , en el piso
principal df rtido, caue
de la Cruz CJ objeto de ser
oído en decli frecerle el proc;-
dímiento ce mina el art. ix)
de la ley de miento Criminal, que
se instruye i un. 34, del añ. I
por lesione-

•El señor Juez de in.-'. núm. 19,
de esta capital, en providencia dictada
en sumario que se sigue por hurto con
e! núm. 357, del año corriente, acuerda
se cite, para que comparezcan en este
Juzgado dentro de los cinco días siguien-
tes al de la publicación del presente en
el Boletín- Oficialde la provincia, a las
personas que se crean dueñas de los
efectos sustraídos y que a continuación
se s detefminan, al objeto de recibirJes de-
claración y ofrecerles las acciones en el
sumario, y -sé les apercibe que .de no com-
parecer les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar:

1O1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA /\

JUZGADO NUMERO 17

Por el presente, y en virtud de provi-
ncia dictada por el señor- Juez de pri-
sra instancia número diecisiete, de
ta capital, en los autos ejecutivos piro-
óvidos por don Donato López Lláser,
P-esentado por el Procurador señor

EDICTO

(B.—5.006)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez ele instrucción núm.. 15, en
causa -núm. 211, de 1950, por hurto, se
cita al denunciante don Juan Paúl Chan-
dain, que vivió en el Hotel Nacional, a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado, con
el fin"de prestar declaración, haciéndole
a la vez saber el derecho que le concede
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y apercibiéndole que de no
comparecer será incurso en la multa de

"tillo, contra don Restituto Rodríguez
artinez, sobre pago de cantidad, se
uncía nuevamente la venta en públicacasta, por haberse declarado en quie-

a anterior, de los sie-uientes bienes"largados al deudor:
.^jnáquina de escribir, marca «Un-

dod í' n^m' x372249, en perfecto es-

Un ncionamíeno y,en buen uso,
a mesa de despacho de siete caio-**> en maiÜSO-

!ernL líbrerÍa haciend ° juego, de tres

lla^T Cn mal uso > y dos sillones y tres
pl' tarnbién en mal uso.

Efectos sustraídos armona.
(B.—5.122Hace dos meses y pico, u

aire comprimido, de un camió:
encontraba en. la calle de Alean-.

(G. C—

:.TON
Hace unos cincuenta días, 25

vacíos de un- camión que estaba en la
calle de_Goya, junto a la Castellana.

Ruiz í .'\u25a0
cunstancias I
últimamente^H

. cuyas C

onocen domic
njuez, compar

Por el 23 de julio anterior, en
solinera del Pacífico, de una camioneta:
una americana de paño a rayas, que
con temía en un bolsillo 500 pese

en térmii el Juzga.
de instruo. ichó: pare prest
declarado:
Antonio D

por hurto, contr
nstrulda por dich

Hace unos veinticinco días, una ame-
ricana de las conocidas por mil'rayas,
de un coche que estaba parado en una

Juzgado coi25 pesetas
\u25a0—5-3°7) (G. C— (B.

—

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez ele instrucción núm. 15,

de esta capital, en la carta-orden dima-
nada del sumario 343, cié 1940, pe
tafa, se hace saber a don Facundo A

so García que le ha sido fijad;-.

calle próxima a la plaza de Colón.
'Hace < cna furgoneta que

estaba en la calle de Francisco Serra,
dos paquetes que contenían cepillos para
dientes, cordones para botas, tijeras cos-
tura, ira camisas y pantaio-

PUENTE DEI ARZOBISPO
cuya nueva subasta, que tendrá
día veintiséis de septiembre pró-

nrdado por el señor
Jue/ n de esta villace P
te del Arzoh :partido, en prc-
vide; ; sumario núm
de 1950, seguido en este Juzc
el delito •

el denun-
de e:'

as once de su mañana, en
'C'a de este Juzga
General Castaños-

ia Sa-
sito en 'la
ñero uno,

vor por la Audiencia capita

Hace cuatro días, de un coche
llamados «haiga», que estaba p¡

nes para niños

hervirá de tipo par. suba sta indemnización de 5.000 r
(B.

—
lúe han sidc tasados ios bie-
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Feliciano, don Javier y doña María Ei-
zaguirre Manterola, esta última asistida
de su esposo don José Luis Benito Gu-
rruchaga, otras dos séptimas partes, o
sea cada uno de ellos la suma de ciento
setenta y ocho pesetas cincuenta y siete
céntimos, y don Juan, doña Asunción,

doña María y doña Dolores Aguinaga
Azcue, esta última asistida de su esposo
don Marcos Lasuen Barrutia, una sép-
tima, o sea ochenta y nueve pesetas con
veintiocho céntimos, cada uno de ellos;
y absuelvo a los ignorados herederos de
doña Dolores Eizaguirre Imaz de, Ja de-
manda contra ellos formulada, sin hacer
expresa imposición de costas, por lo que
deberán abonar cada parte las causadas
a su instancia, y las comunes, por mi-
tad.

—
Así por esta mi sentencia, que ade-

más de notificarse en los estrados del
Juzgado se notificará a medio de edictos.
que se insertarán en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia, a

más del que se fije en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, por la rebeldía de
los ignorados herederos de doña Dolores
Eizaguirre, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—A. G. Pe-
ñuela (rubricado).

declaración ya que desalojen y a¿
bre, a disposición del actor, la e

'en U"

da vivienda, bajo apercibimiento delzamiento, si no lo verifican en plazseis meses, e impongo a dichos derL^dados el pago de las costas causadaseste proceso.— Aljsí por esta mi senteno^ló pronuncio, mando y firmo. , p p'
dondo. Gómez. (Rubricado.) e"

Y para que sirva de notificac¡on enforma a doña María Aurora Arias diLlano y doña. Elisa de Gomín Arias
su publicación en el Boletín OficialYla provincia de Madrid y tablón de ánuncios de este Juzgado, expido el presente
en Madrid, a dos de septiembre de milnovecientos cincuenta.

—
.Ante mí, P. u

(¡legible).—El Juez municipal, Pedro Re!dondo Gómez.

cunstancia's personales y que tenía su do-
micilio últimamente en Madrid, en la ca-

le la Salud, núm. 19, se le cita de
comparecencia ante este Juzgado por el

¡no de diez días, a partir de la pu-
la presente en el Boletin

Oficialde la provincia de Madrid, a fin
de oírle en el sumario anteriormente in-
dicado.

tera contenía una lata de cinco litros va-
cía y una pistola, marca «Astra», calibre
nueve milímetros, corto, núm. 506.984,
modelo 300, y un cargador con seis ba-
las, que apareció en un tranvía de la
Ciudad Lineal a Pueblo Nuevo el día 13
de julio último, con el fin de oírle en el
indicado sumario.

(G. C-3.353) (B.-4.995)

TALAYERADE LAREINA
(G. C—3-4*4) (B.

—
5.046)

CACERES Por el presente se cita al denunciado
en la causa que se sigue en este Juz-
gado con el núm. 20, de los del año ac-

Por la presente se cita, llama, y em-
plaza a Pablo Saugar Díaz, natural de

cientos (Madrid), hijo de Pedro y
Basilia, de veintiséis años, sin profe-

sión, soltero, cuyo actual paradero y do-
micilio se desconoce, con el fin de que

: plazo de diez días comparezca ante
Juzgado, para ser oído en el suma-

rio que se sigue contra el mismo con el
número 242, dé 1949, por delito de es-
tafa.

tual, Antonio Urreas Ros, qué se ignora
-su actual domicilio, para que en el tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado a prestar declaración en referi-
da causa, seguida por abandono de fa-
milia

(G. C-^3.336) (B.-4.956) (A.—13.984)

SEVILLA CITACIONES
(G. C.—3.407) (B.—5.036) En virtud de proveído dictado por el

señor Juez de instrucción núm. 4, de esta
ciudad, y por ante mí, con fecha 19 de
agosto de 1950, en sumario que se sigue
con el núm. 50, de 1950, por hurto, se
ha mandado citar en forma al perjudi-
cado Federico Hyiass Palacios, que dijo
estar domiciliado en. Madrid, en la calle
de Joaquín María López, núm. 35, en-
tresuelo letra D, a fin dé que dentro del
término de cinco días, contados desde el
siguiente al en que el presente aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, comparezca en los es-
trados de este Juzgado, calle Almirante
Apodaca (Palacio de Justicia), para la
práctica de una, diligencia'- judicial. Al
propio tiempo se le hace el ofrecimiento
de dicho sumario a los efectos del artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los he-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de !¡j
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Por el.presente edicto, que se inser-
tará eo los «Boletines Oficiales» de las
provincias de Madrid y Cáceres, se cita,
llama y emplaza a Diego Salazar Jimé-
nez, de cuarenta y un años, de un metro

700 milímetros de estatura, color ::

no, pelo negro, ojos al pelo, nariz rec-
ta, barba poblada, vecino de Vallecas,
vendedor ambulante de tejidos, mercería
y paquetería, con patente de contribución
industrial de 1948, folio 41, epígrafe 258,
extendida en 8 de julio de 1948 por el
Tesorero de Hacienda de Alcalá de He-
nares, y cuyo actual domicilio o parade-
ro se desconoce', a fin de que dentro del
término de ocho días que al efecto se le
conceden, a partir de la inserción en di-
chos periódicos oficiales, comparezcan
ante este Juzgado de instrucción de Cá-
ceres, sito en la calle de Sergio Sánchez,
número 13; apercibiéndole de que en.
otro caso le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, y a fin de ser oído en el
sumario que se tramita bajo el núm. 210,
de 1950, por delito de apropiación.

Y para que sirva de notificación a.los
ignorados herederos de doña Dolores
Eizaguirre Imaz y su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente, que firmo en Madrid, a ca-
torce de agosto de mil novecientos cin-
cuenta.—El Secretario (ilegible).—Vis-
to bueno: El Juez municipal, Antonio
García Peñuela y Lombardero.

JUZGADO NUMERO 13
Herranz Cabello (Esteban), cuyas de-

más circunstancias son: de treinta años,
casado, hijo de Joaquín y de María, cu-
yo último domicilio se ignora, se le cita
para que el día 21 de los corrientes, y
hora de las nueve y media, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 13, sito
en la calle dé Velázquez, 52, a celebrar
juicio de faltas núm. 322, de 1950.

(A.—13.982)

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal número veinte, de los de esta
Viíla.

EDICTO

(G. C—3.409) (B—5.038)

JUZGADOS MUNICIPALES Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición, seguidos én este Juzgado
coh el número ciento treinta y cuatro, de
mil novecientos cincuenta, a instancia de
don Jesús López Ramal, administrador
apoderado de doña Concepción Wal Dia-
go, Condesa viuda de Floridablanca, re-
presentada por el Procurador de los Tri-
bunales don Gervasio Rodríguez y Fer-
nández, contra doña María Aurora Arias
del Llano y doña Elisa de Gomín Arias y
otro, en ignorado paradero, se ha dicta-
do sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen:

(B—5-305)

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 19 Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal dei Juzgado núm. 20,

de Madrid.
(B.

—
5.020)

EDICTO
COLMENAR VIEJO Don Antonio García Peñuela y Lombar-

dero, Juez de! Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta capi-
tal.

Alonso Sanz (Ángel), de veintinueve
años, hijo de Julián y Leonor, soltero,
jornalero, natural de Madrid, domicilia-
do últimamente en dicha capital, en la
calle de Ricardo Gutiérrez, núm. 12, ba-
jo, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, con el fin de ser oído en
sumario, que bajo el núm. 206, de 1950,
se tramita en el mismo por apropiación
indebida de documentos, según denuncia
de Victoria Marina García.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 447, de 1950, por
lesior.es, hé acordado se cite a Julio Do-
no García, para que el día 15 de sep-
tiembre y hora dc las nueve de su ma-
ñana comparezca ante la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente de proceso de cogni-
ción bajo el número cuatrocientos quin-
ce, de mil novecieiítos cincuenta, a ins-
tancia de don Demetrio García García,
como representante legal de su hijo me-
nor Jesús García Sánchez, y representa-
do a su vez por el Procurador de estos
Tribunales señor Padrón, contra otros
y los ignorados herederos de doña Dolo-
res Eizaguirre ítnaz, en el cual ha re-
caído la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue:

Sentencia (G. C-3.619) B.—5.406)
En Madrid, a treinta de agosto de mil

novecientos cincuenta.
—-El señor don Pe-

dro Redondo Gómez, Juez municipal nú-
mero veinte, de los de esta Villa,habien-
do visto los presentes autos de juicio de
cognición, seguidos entre partes : de
una, y como demandante, doña Concep-
ción Wal y Diago, mayor de edad, viu-
da, propietaria y vecina de esta capital ;
y de otra, como demandados, don José
Presa Fernández, mayor de edad, casa-
do, vecino de esta capital ; doña María
Aurora Arias del Llano y doña Elisa Go-
mín Arias, ambas en ignorado paradero,
representados, la demandante, por el
Procurador de los Tribunales don Gerva-
sio Rodríguez y Fernández, sobre reso-
lución de contrato y costas ;y

(G. C— 3.408) (B.—5.037) PERDIDA
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

De un muio, propiedad del Estado,
asignado para el servicio a la Academia
Militar de Suboficiales, cuya reseña es la
siguiente :Número F-308 :nombre, «Ko-
noto»; pelo, castaño axibraguilavado ;

edad, seis años en la primavera de _i95°'
alzada,' un metro 55 centímetros ;sin1 hie-
rro, y cuyo semoviente se escapó, en Ia
noche del 30 de junio último, del campa-
mento instalado en las proximidades de
Hoyo de Manzanares, de esta provin-
cia, donde se efectuaron las prácticas de

fin de curso de los Caballeros Suboficia-
les Cadetes de la citada Academia.

Sánchez Soto (José), alias «el Negro»,
hijo de Rosendo y de Visitación, natural
y vecino de Madrid, de estado soltero,
profesión jornalero, de veintidós años,
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de San Gabriel, núm. 8 (Mataderos),
procesado por hurto en el sumario nú-
mero 34, de 1947, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial.

Sentencia
En Madrid, a catorce de agosto de

milnovecientos cincuenta.
—

Elseñor don
Antonio García Peñuela y Lombardero,
Juez del Juzgado municipal número die-
cinueve, de los de esta capital, habien-
do visto el presente expediente de pro-
ceso de cognición, seguido entre partes:
de la una, y como demandante, don De-
metrio García García, cómo representan-
te legal de su hijo menor Jesús García
Sánchez, y representado a su vez por el
Procurador señor Padrón; y de la otra,
y como, 'demandados, don Juan Aguinaga
Azcue, doña Dolores Aguinaga, asisti-
da de su esposo; doña Asunción Agui-
naga Azcue, doña María Aguinaga Az-
cue, don Feliciano Sansinenea, don Epi-,
fanio, don Feliciano,, don Javier y doña
María Eizaguirre Manterola, asistida de
su esposo, sobre pago de pesetas; y

Resultando ...

(G. C—-3.403) (B.—5.032)

ALCALÁDE HENARES
Por el presente y por el ignorado pa-

radero de Rosario Zambrano Sánchez,
que tenía su domicilio en Madrid, Du-
que de Sexto, núm. 37, se la cita y lla-
ma para que dentro del término de cincodías, contados a partir de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de laprovincia, comparezca ante este Juzga-do, para ser oída en el sumario núme-

7, de 1948, por hurto.
C

—
3-352) (B.—4.996)

Fallo Por tanto__se ruega y encarece a los se*

ñores Alcaldes y Comandantes Jefes de

los puestos de la Guardia Civil de ¡os

pueblos de esta provincia y a cuanta
personas conozcan del paradero del repe-
tido semoviente, lo comuniquen al
mandante Juez instructor de la Acaden \e
Militar de Suboficiales, en Villaveroe
Alto, que instruye diligencias preV

número 1.966, de 1950, para su .busc j

Que desestimando la excepción de ca-
ducidad de acción alegada por el deman-
dado y estimando, por el contrario, la
demanda que en nombre y representa-
ción de doña Concepción Wal y Diago
formula el Procurador don Gervasio Ro-
dríguez y Fernández, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrenda-
miento suscrito en doce de enero de mil
novecientos cuarenta y dos por don Be-nigno Fernández Fernández, como arren-
datario, y don Jesús López Ramal, co-
mo arrendador, relativo al cuarto piso
cuarto izquierda de la casa número dos
de la calle de Olózaga, de esta capital,
hoy de los Héroes del 10 de Agosto ;y
en su virtud, condeno a los demandados
doña María Aurora Arias del Llano, do-
ña Elisa de Gomín Arias y don José Pre-
sa Fernández a estar y pasar por esta

captura.
Dado en Villaverde Alto, a 4 de í*£tiembre de 1950.

—
El Comandante J

instructor, Antonio Bueno Casillas-
(G. C-^3.610) (O.-16.079)

Por el presente y a virtud del sumario
que se instruye con el núm. 405, de 1950,

ita y llama, para que dentro del tér-
o de cinco días, contados a partir dela publicación del presente edicto en el

Boletín Oficial de la provincia, al queresulte ser dueño de una cartera color•óo-, de cuerp, de un asa, dos cierres
departamentos (uno interno), conaltera, la cual está rota, y cuya car-

Fallo

Que .estimando parcialmente la deman-
da interpuesta, debo condenar y conde-
no a que paguen ai actor en la misma
proporción en que heredaron los deman-
dados siguientes las cantidades que se
expresan del principal reclamado: don
Feliciano Sansinenea, dos séptimas par-
tes, o sean setecientas catorce pesetas
veintiocho céntimos; don Epifanio, don
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